
RADO

Tesorería

Cobranza Administrativa

DECRETO N°

fifi

MAT.: DECLARA PERSONAS EXENTAS DE COBRO DE

DERECHOS MUNICIPALES POR CONCEPTO DE

SERVICIO DOMICILIARIO POR EXTRACCIÓN DE

BASURA.

LO PRADO, 2 8 JUN _jT_

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS

TENIENDO PRESENTE;

DECRETO

Decreto Ajcaldicio N° 2290 de fecha 27 de diciembre de 2010; las solicitudes de
Ventanilla Única N° 4929 y 5081; los documentos adjuntos que acreditan los requisitos
exigidos y mediante los cuales los contribuyentes solicitan que se los declare exentos
del cobro de derechos municipales por concepto de servicio domiciliario por extracción
de basura, por un período de tres años y,

Las facultades que me confiere la ley Nc
Municipalidades.

18.695 Orgánica Constitucional de

Declarase exentos del pago del Derecho del Servicio Domiciliario por
Extracción de Basura para los años 2012, 2013 y 2014, por percibir Pensión
Asistencial a los siguientes contribuyentes:

ROL DIRECCIÓN

NOMBRE

PROPIETARIO

RUT

PROPIETARIO

NOMBRE

SOLIICITANTE

RUT

SOLICITANTE

1520-12 SAN ALBERTO 810 OPAZO CASTILLO NELLY 01.668.617-4

MONASTERIO OPAZO

NELLY 04.885.963-1

1305-12 LAUTARO 692 SILVA AVILA FIDEL 00.165.866-2 SILVA VIVAR TERESA 04.090.375-5

LGNM/PBA/CFV/S

DISTRIBUCIÓN:

Alcaldía/Secretaría Municipal /Control Municipal/ Administración Municipal/ Administración y Finanzas/Tesorería
Municipal/Sección Cobranza Administrativa (2) /Of. de Partes

trásifectí
~SJÍiREfAT^Al¡ÍÚNICIPAL

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.


